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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Proceso No. 2023-00185-00  

Auto No. 1074 

 

 

Ha pasado a despacho demanda de divorcio de matrimonio civil instaurada por DIDIER 

GRANJA VALENCIA a través de profesional del derecho en contra de LOLY LUZ ORTIZ 

NUÑEZ, la cual se autoriza su retiro conforme al memorial que antecede allegado por el 

apoderado judicial del aquí accionante y conforme a las previsiones del canon 92 del C.G.P. 

 

Por secretaría desanótese en los respectivos libros esta determinación, como también 

dese a conocer tal situación ante la oficia de reparto de esta urbe 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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